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CONCEPTOS EMPRESA TRABAJADOR/A TOTAL

Contingencias comunes 53,61€ 10,69€ 64,30€

Contingencias Profesionales 7,38€ -  7,38€

Desempleo 72,77 € 20,50€ 93,27€

Fondo de Garantía Salarial 4,07€ -  4,07€

Formación Profesional 2,00€ 0,26€ 2,26

Total Cuota 139,83€ 31,45€ 171,28€

MEI 7,67€ 1,59€ 9,26

Bonificaciones RDL 1/2023 -91€  -28€  -119,00€ 

TOTAL CUOTA BONIFICADA 56,50€ 5,04€ 61,54€

Total cuota sin bonificar 147,50€ 33,04€ 180,54€

CONCEPTOS EMPRESA TRABAJADOR/A TOTAL

Contingencias comunes 23,60% 4,70% 28,30%

Contingencias profesionales % según Ley 42/2006 -  % según Ley 42/2006

Desempleo 5,50% 1,55% 7,05%

Fondo de Garantía Salarial 0,20% -  0,20%

Formación Profesional 0,60% 0,10% 0,70%
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Contrato en Alternancia para 2024
Bases de cotización del 

Amplía más información en audiolis.com/blog

Cuando la base de cotización mensual por contingencias comunes supere la base mínima mensual de
cotización, a las cuotas únicas anteriores debemos sumarles las cuotas resultantes de aplicar, al importe
en que la base de cotización exceda de la base mínima, los siguientes tipos de cotización: 

Contratos en alternancia por encima de la base mínima

Para el año 2024 y de forma provisional mientras se aprueba la Ley de Presupuestos Generales del
Estado, la Orden PJC/51/2024, de 29 de enero, publicada en el BOE de 30 de enero de 2024, ha
establecido a través de su Capítulo IV (artículo 44) la base mínima diaria y mensual de cotización del
contrato de formación en alternancia, actualizadas a raíz de la subida del SMI, por la Orden
PJC/281/2024, de 27 de marzo, publicada en el BOE de 28 de marzo de 2024. Recordad que la subida
del SMI se produjo con la publicación en el BOE de 7 de febrero de 2024, del Real Decreto 145/2024, de
6 de febrero, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2024, en 15.876 € euros anules
(1.134€ mensuales). Con la Orden PJC/281/2024 de 27 de marzo, quedaría en las siguientes cuantías: 

Base de cotización mínima diaria: 44,10 € Base de cotización mínima mensual: 1.323 € 

El resumen de las cuantías provisionales de la cotización a la Seguridad Social para los contratos en
alternancia serían las siguientes:


